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CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

Auto

"Por el cual se declara iniciada investigación sancionatoria de carácter ambiental y
se adoptan otras disposiciones"

. .
El Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá ­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas
conforme los Numerales 2° y 9° del Art. 31° de la Ley 99 del 22 de diciembre 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003del 24 de mayo del 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo del 2024, por la cual se designa Director General (E) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decretó 1076
del 26 de mayo del 2015, demás normas concordantes y,

l. COMPETENCIA.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual sé crea
el Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma
la Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo ·
Sostenible del Urabá-CORPOURABA, cuyas competencias entre otras, es la conservación
y manejo sostenible de los recursos naturales y el. medio ambiente de la región del Urabá.
Que la citada ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad
ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas
de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de las normas sobre
protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables.

Que el artículo 1 de la Ley 1333 de 2009 le otorga la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenibles del Urabá Antioqueño­
CORPOURABA.

Lo anterior se sustenta en los siguientes;

11. HECHOS.

PRIMERO: En la queja .radicado N° 160-34-01.34-2001 interpuesta el 2 de abril de 2024,
se menciona que la persona que causó la tala que afecta la fuente hídrica la Pedregosa fue
el señor ARGEMIRO CUÑAPA identificado con cédula N" 8.418.952. ubicado en el predio
el Palmar y/o Resguardo indígena de Chever, adicionalmente se informa que el predio es
propiedad del señor Fabio. de, Jesús Martínez Piedrahita, identificado con cedula de
ciudadanía 8.295.408.

SEGUNDO: El 8 de noviembre de 2024 personal técnico de CORPOURABA en atención a
la solicitud N° 160-34-01.32-2001 del 02 de abril 2024, visitó el predio Finca El Palmar,
localizado en la vereda Taparales del Municipio de Dabeiba, con el objeto de identificar Y
evaluar los daños ambientales ocasionados por la práctica de tala de árboles en la zona del
cauce y zona 'de recarga hídrica de la quebrada la Pedregosa, concesionada a la
SOCIEDAD VELASQUEZ PELAEZ S.A.S, identificada con NIT 800142347-1, la cuales se
asocian con las coordenadas del predio 7°7'59"N, 76°23'47"O.
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TERCERO: En la inspección de campo en el predio EI Palmar; la Autoridad Ambiental
evidenció la tala de árboles nativos cuyas características corresponden a un promedio de
DAP de 45.79cm, altura promedio de 22m, volumen en bruto de madera talada se calcúló
en 726, 76m3, los cuales tienen un valor comercial aproximado de Ciento Treinta y siete

1 • -

millones quinientos sesenta mil novecientos setenta y cinco pesos M/L ($137.560.975).

CUARTO: En la inspección de campo predio El Palmar, la Autoridad Ambiental identificó
entre otras, las siguientes especies forestales: Capitancillo (Pentaclethra macroloba) ­
Palma taparo (Attalea alleni) - Corcho - Achota (Apeiba tibourbou) - Cargadero (Guatteria
sp) - Guamo (Inga edulis) - Soto (Virola sp) -- Pantano (Hieronima antioquiense) ­
Guacimos (Guazuma ulmifolia) - Chirgalo macho ()- Lechudo (Ficus sp).

En razón de lo anterior, de que el presunto infractor no tiene ningún tipo de trámite ambiental
para el aprovechamiento forestal y de que lo hizo en un predio que no es de su propiedad,
se adelantarán unas acciones administrativas sancionatorias a la luz del ordenamiento
jurídico que rigen el medio ambiente.'

111. FUNDAMENTO JURÍDICO.

La Ley 1333 de 2009 en el artículo 5º establece que una Infracción en materia ambiental
es toda acción u omisión que constituya violación a las normas ambientales vigentes. En
efecto, para configurar la responsabilidad civil se. debe establecer el daño, el hecho
generador y el vínculo causal entre ellos. De esta manera, con el propósito de impedir la
ocurrencia del daño se lleva a cabo la imposición de medidas preventivas, las cuales tienen
por objeto según el artículo 12 de la misma Ley prevenir o impedir la ocurrencia de un
hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente
contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana." A su
vez asumen el carácter de transitorio y con efectos inmediatos, sin proceder recurso alguno.
Al respecto la Corte Constitucional, a través de la Sentencia C-364 de 2012 ha establecido
que, en armonía con las disposiciones constitucionales sobre protección del medio
ambiente, las medidas preventivas son la respuesta urgente e inmediata que adopta la
autoridad administrativa competente a fin de evitar que un hecho o circunstancia que afecte
o amenace con afectar el medio ambiente produzca un daño irreversible. En este sentido,
una vez conocido el hecho de oficio o a petición de parte y después de ser comprobado la
realización del mismo, se da apertura al procedimiento para la imposición de medidas
preventivas; actuación que es facultada por el artículo 13 de la Ley 13333, de esta manera,
se impone la medida preventiva mediante Acto Administrativo motivado.

Que el artículo 18 de la ley 1333 de 2009 expone " ... El procedimiento sancionatorio se
. adelantará de oficio, a petición' de parte o como consecuencia de haberse impuesto
una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se notificará
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual
dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones
constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión
se procederá a recibir descargos... "
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Que en concordancia con el articulo 20 ibídem, iniciado el procedimiento sancionatorio,
cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente
cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.. . . . .... , .

Que adicionalmente el Artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las
autoridades ambientales podrán realizar todo tipo de diligencias administrativas como
visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones
y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con
certeza. los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios.
Acorde· con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la práctica de pruebas que se
consideren conducentes, pertinentes y útiles.

IV. CONSIDERANDO.

La protección y defensa del medio ambiente constituye un objetivo de principio dentro de la
\ actual estructura de nuestro Estado Social de Derecho. En cuanto hace parte del entorno

vital del hombre, indispensable para su supervivencia y la de las generaciones futuras, el
medió ambiente se encuentra al amparo de lo que la jurisprudencia ha denominado
"Constitución Ecológica", 'conformada por el conjunto de disposiciones superiores que fijan
los presupuestos a partir de los cuales deben regularse las relaciones de la comunidad con
la naturaleza y que, en gran medida, propugnan por su conservación y protección.

Que con la actividad realizada presuntamente por el señor ARGEMIRO CUÑAPA
identificado cor cédula N° 8.418.952., se actúa en contravía de los lineamientos
constitucionales legales vigentes en temas ambiental y por tanto ésta CORPORACIÓN
estima pertinente dar apertura a procedimiento sancionatorio en concordancia con la

1 dispuesto en la Ley 1333 de 2009.

Así las cosas, se configuran los elementos de hecho y de derecho, para dar inicio al
procedimiento administrativo sancionatorio de carácter ambiental, con fundamento en el
Artículo 18 de le Ley 1333 de 2009.

Que el· Director General (E) de Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá
CORPOURABA, sin entrar en mas consideraciones;

V. DISPONE.

ARTICULO PRIMERO: INICIAR Procedimiento Administrativo Sancionatorio de Carácter
Ambiental, contra el señor ARGEMIRO CUÑAPA identificado con cédula N" 8.418.952, por
la práctica de tala de árboles en la zona del cauce y zona de recarga hídrica de la quebrada
la Pedregosa.

ARTÍCULO SEGUNDO: A fin de establecer con certeza los hechos constitutivos de
infracción y completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de
diligencias y actuaciones administrativas que. se estimen necesarias, conducentes Y
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009.
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ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR que de conformidad con el artículo 20 de la Ley 1333
de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para
aportar pruebas, o auxiliar al funcionario competente, cuando sea procedente en los
términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. ·

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la
página web, lo resuelto en el presente acto administrativo, de conformidad con lo.
establecido en los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO QUINTO: COMUNICAR la presente actuación a la Procuraduría Agraria y'
Ambiental de Antioquia, de conformidad con el artículo 56 de la Ley 1333 de -2009.

ARTICULO SEXTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al señor ARGEMIRO
CUÑAPA identificado con cédula Nº 8.418.952, a través de su representante legalo quien
haga sus veces, su apoderado legalmente constituido conforme lo prevé la ley y/o aquien
esté autorizado en debida forma; en caso de no ser posible la notificación personal se
realizará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de
. ' ,
2011.

'

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente decisión, no procede recurso alguno de
confor,midad con lo establecido en la Ley 1333 de 2009.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y Ct;JMPLASE

1 0/Q6/2025

FECHA

jeo7oc=
GE'DAVIDTAMAYO GONZALEZ

Director General (E)

/ NOMBRE FIRMA
~

Proyectó: Wilfredo Meneo Z u&
Revisó: Hosmany Castrillón

e:....
Revisó: Manuel Arango Sepúlveda

Los arribafirmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustados a las normas y disposiciones
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. ,

Expediente: 160-16-51-26-0026-2025
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